
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190109700

Teniendo en cuenta que en repetidas ocasiones el  parqueadero Juriscar  se ha
negado a la entrega del vehículo cautelado dentro del presente asunto, el Despacho, de
conformidad con los poderes correccionales que revisten a su titular,  previo a imponer
multa equivalente a cinco (5) SMLMV, en virtud de lo ordenado en el art. 59 de la Ley 270
de 1996, resuelve:

1.- PRECISAR al PARQUEADERO JURISCAR, que de conformidad con el numeral 3
del artículo 44 del CGP, su conducta omisiva acarrea sanción consistente en multa de hasta
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).

2.- CONCEDER al PARQUEADERO JURISCAR el término judicial de dos (2) días
contados a partir  de la notificación de la presente decisión, para que cumpla la orden de
entrega a su propietaria, o en su defecto informe al Despacho las razones que le impiden
hacerlo. Ofíciese.

3.- SEÑALAR que a pesar de la eventual sanción, el depósito de vehículos deberá
cumplir el requerimiento efectuado, so pena de sanciones mayores a la aquí informada.

La parte interesada, deberá, en colaboración con el Despacho, desplegar todos los
medios necesarios, a fin de enterar al parqueadero lo aquí dispuesto.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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